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PALABRAS CLAVES:  

 

CUSTODIA Y PROTECCIÓN PERSONAL, DERECHOS FUNDAMENTALES, 

FAMILIA COMO EJE CENTRAL DE LA SOCIEDAD. 

 
 
DESCRIPCIÓN:  
 

La estructura familiar en Colombia se ha visto modificada con el pasar de los 

tiempos, desde la perspectiva sociológica, la familia es considerada como la máxima 

institución social. En consecuencia de los cambios sociales vividos en Colombia, y las 

dinámicas socioeconómicas, Por ello, esta investigación tiene como objetivo reconocer los 

diferentes elementos legales y jurisprudenciales en el marco de la asignación de la custodia 

y protección personal de hijos a padres, y así permitir a la comunidad en general conocer 

sus derechos y obligaciones para una mejor compresión y conocimiento de la norma y 

mitigar la disputa en la que se ven involucrados. Así como mejorar el acceso y utilización 

de las entidades legales correspondientes. En respuesta a lo anterior, el presente documento 

expone los elementos jurisprudenciales y las consideraciones legales de la asignación de la 

custodia en Colombia, teniendo en cuenta los diferentes elementos legales que aseguran el 

adecuado desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, los derechos y deberes que plantea 

el Estado colombiano para favorecer los procesos jurídicos. Por último, se presentan otras 

variables asociadas al desarrollo de los niños, niñas y adolescentes frente al concepto de 

familia, para lograr una mayor compresión de las consecuencias de la asignación del 

cuidado personal, la crianza y la educación. 
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METODOLOGÍA 

 

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre  la asignación de 

la custodia y protección personal de las niñas, niños y adolescentes en Colombia, derechos 

y obligaciones de los padres 

 
CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con esto, las investigaciones en el contexto Colombiano, sugieren que 

existen problemáticas asociadas al momento de la separación o desintegración de la familia, 

a consecuencia del divorcio, así como al momento de la asignación del cuidado personal, la 

crianza y la educación de los hijos legítimos de la pareja.  

 

De otro lado, han de considerarse elementos asociados al  desarrollo socio afectivo 

y la socialización en la infancia está relacionado con la participación, la crianza y la 

estimulación en la familia, como se destaca en los lineamientos en los cuales se resaltar la 

participación del padre y la familia en la crianza y desarrollo infantil y en la importancia de 

identificar y optimizar las fortalezas de la familia en la crianza de los niños y niñas, el 

desarrollo psicosocial en la infancia influirá significativamente en las oportunidades de 

aprendizaje y sociales que pueda tener en el futuro. 

 

Desde esta perspectiva los estudios realizados, por la Universidad Nacional de 

Colombia, indican que existen numerosos casos que presentan dificultad en relación al 

proceso de conciliación a la hora de la asignación del cuidado personal de los hijos. 

Situación que agudiza la dificultad para impartir adecuados modelos de crianza y 

desfavorece el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes justificado en el cumplimiento 
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de las normas y leyes establecidas, lo que parece descuidar otros fenómenos sociales 

asociados al proceso legal de asignación de cuidado personal. 

 

En materia de la conciliación la Ley 640 de 2001, plantea en el Artículo 1º  del acta 

de conciliación, en el Parágrafo Primero (1) que “a las partes de la conciliación se les 

entregará copia auténtica del acta de conciliación con constancia de que se trata de primera 

copia que presta mérito ejecutivo” (p.1) adicional en el Artículo 8º se especifican las 

obligaciones del conciliador, del mismo modo en el Artículo 31º se especifica que la 

conciliación extrajudicial en materia de familia, en donde se expone que: 

 

La conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia podrá ser 

adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante los 

defensores y los comisarios de familia, los delegados regionales y 

seccionales de la defensoría del pueblo, los agentes del ministerio público 

ante las autoridades judiciales y administrativas en asuntos de familia y ante 

los notarios (p. 7).  

 

Hasta este punto se presentaron los Derechos y Obligaciones de los padres frente a 

la custodia y cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes, así mismo los roles de 

ambos frente a estas situaciones, se les da a conocer como medio rápido y eficaz la 

importancia de la conciliación y que ambas partes tengan el ánimo de llegar a acuerdos 

satisfactorios, siempre teniendo claro que lo importante son los derechos de sus hijos. 

 

Además de esto, ha de tenerse en cuenta, que existen otras variables que deben ser 

contempladas por el Estado y las instituciones responsables de la asignación de la custodia. 

Algunas de estas, a modo de conclusión se relacionan, con el desarrollo emocional y 
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afectivo, así la educación que es responsabilidad del núcleo familiar. Por tanto, ha de 

considerarse que el proceso de asignación del cuidado personal además de responder frente 

a las disipaciones legales, debe responder a las necesidades individuales de los niños, niñas 

y adolescentes y por tanto ha de considerarse que los elementos diferenciales contenidos en 

los derechos fundamentales, deben ser objeto de conocimiento de los padres. 

 

Elementos tales como las consecuencias de la asignación de la custodia en el 

desarrollo del menor, en donde se espera el apoyo interdisciplinar de otros profesionales 

que favorezcan el reconocimiento de las variables asociadas a  las pautas  de crianza en el 

contexto familiar, estas comprendidas como un proceso, que cuentan con un inicio y que se 

van desenvolviendo conforme pasa el tiempo, y que comprende comportamientos 

aprendidos de los padres, lo que evidencia que los padres son modelos de guía para las 

conductas de los niños, algunos autores las definen como certezas compartidas por los 

miembros de un grupo, que brindan fundamento y seguridad al proceso de crianza, como 

también se relacionan con el desarrollo infantil, las diferentes concepciones de niño, la 

clase social, las costumbres y normas socio-históricas y culturales. 

 

Además de cooperar en la comprensión y apoyo socioemocional de los menores que 

se enfrentan al proceso de asignación del cuidado personal, en la medida en que este es 

contemplado como un proceso que puede afectar considerablemente el desarrollo 

emocional de los niños, niñas y adolescentes, en la medida en que se caracteriza como un 

duelo de perdida frente a la figura materna o paterna dentro del núcleo familiar.  

 

Es necesario aclarar que en el duelo por separación no hay un estereotipo en común, 

las variables son complejas por lo que es difícil predecir los efectos en los niños (Martínez, 

2010). Los modelos de educación que deben suministrar información en las entidades 
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encargadas de la asignación del cuidado personal, deben estar orientados a permitir a los 

padres reconocer lo diferentes niveles en los que se ve afectado el menor a consecuencia de 

la sedación y división del núcleo familiar.  

 

De acuerdo con la literatura en disciplinas como la sociología, la antropología y la 

psicología, hay dos niveles que se debe explicar a los niños: el primero es el nivel conyugal 

es propio de la relación de pareja, hay que aclararle al niño desde este nivel que la 

separación es de la pareja, el segundo punto es el nivel parental que es propio del ejercicio 

paterno, desde este nivel se le debe aclarar al niño que no hay separación como padres 

(Acuña-San Martín. 2014).  El problema es cuando estos niveles se entremezclan y el rol 

parental se ve afectado por la misma separación.  

 

De acuerdo con Santamaría (2013) en todo proceso de separación hay varios 

momentos, el primero es un duelo anticipado, es el previo a la separación, los padres se 

preocupan por la separación en sí pero  la prioridad debe ser los hijos, un error que cometen 

algunos padres es asumir que el niño se da cuenta de lo que sucede y en consecuencia los 

padres no le dicen nada sino hasta días antes de que alguno de los conyugues se marche, 

esto hace que el niño sufra en silencio, se aislé dentro de la propia familia y tenga fantasías, 

por eso es importante que los padres hablen con sus hilos de manera clara y sencilla  para 

dejarle claro que no es su culpa, anticiparse a sus emociones y explicarle que la situación es 

dolorosa pero que sus padres estarán ahí para él, hacerle entender que por qué aunque se  

separen no dejaran de ser sus padres ni se les dejara de querer, se debe evitar peleas y 

reclamos  frente a los niños porque puede generar inseguridad, tristeza, miedo a ser 

abandonados y crear fantasías como por ejemplo que ellos son la causa de conflicto. 
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El segundo momento es la separación real y es cuando uno de los padres abandona 

el hogar, en este momento el niño se encontrara desconcertado y mostrara todo el repertorio 

conductual y emocional como en el caso de la muerte de un ser querido y el tercer 

momento comienza después de la separación real y da inicio a la elaboración del duelo que 

para tal caso es el mismo frente a la muerte (Santamaría, 2013). 

 

Desde esta perspectiva es necesario sensibilizar a los padres que afrontan el proceso 

de separación y asignación del cuidado personal de sus hijos por dicha causa, en el niño 

probablemente afecta su rendimiento académico, su autoestima se ve afectada al verse solo 

con uno de sus padres mientras que sus compañeros se acompañan de los dos padres, 

además surgen incógnitas que no pueden resolver desde su conocimiento infantil. En tanto 

puedan comprender que el divorcio produce un impacto emocional en los niños, los niños 

crecen con temor y posteriormente se les dificulta entablar relaciones amistosas. Cuando se 

les comunica la decisión de la pareja todo el sistema organizativo y el concepto de familia 

se viene abajo, el niño debe reestructurar sus conceptos y no resulta una tarea sencilla. 

 

Es necesario que tanto padres  entiendan que llegar  a un  acuerdo resulta 

beneficioso para todos, la separación es de los padres no de los hijos,  la separación o 

divorcio no supone perdida de alguno de los padres , los niños no son propiedad exclusiva 

del padre o la madre, el divorcio no significa que las obligaciones educativas y económicas 

compartidas  secén, debe prevalecer la calidad de relación y tiempo compartido con los 

hijos, de ninguna manera se debe usar a los hijos mara manipular al otro y facilitar a los 

hijos la adaptación a nuevas parejas. 

 

Del mismo modo, las investigaciones sugieren elementos asociados a las relaciones 

entre el contexto familiar y los problemas de comunicación como uno de los factores de 
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riesgo para el ajuste psicológico de los adolescentes; además, analizaron la influencia de los 

problemas de comunicación padre y madre, también plantean la posibilidad de la 

bidireccionalidad; es decir, que el ajuste emocional de los adolescentes afecta la 

comunicación y la dinámica familiar (Martínez, 2010).En conclusión todo lo anterior 

trabaja de manera sistemática y correlacional en el desarrollo de adecuados modelos de 

educación intrafamiliar, pautas de crianza adecuadas y el desarrollo normal desde una 

perspectiva biopsicosocial, que proporcione bienestar y calidad de vida en las familias de 

niños en la primera infancia y la edad escolar. 
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